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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca siete (07) de septiembre 

dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso 2022-1106 

 

Como quiera que los documentos anexos a la 

demanda, se advierte la existencia de una obligación, clara, expresa y 

actualmente exigible para solucionar una cantidad liquida de dinero 

con cargo de la demandada, acorde  artículos 430 del  Código General 

del Proceso, prosígase el trámite de los procesos de mínima cuantía, 

bajo cuyas condiciones el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL de Madrid 

(Cundinamarca). 

 

RESUELVE: 

 

PROFIERASE  ORDEN DE PAGO POR LA VIA 

EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía en favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S. A., sociedad anónima de economía mixta 

del orden nacional, sujeta al régimen de empresa industrial y 

comercial de Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural, entidad de la especie de las Anónimas, sometida al 

control y vigilancia de la Superintendencia Financiera, con domicilio 

principal en la Ciudad de Bogotá D. C., con NIT 800.037.800-8, 

representada legalmente por el presidente del Banco, Doctor 

FRANCISO JOSE MEJIA SENDOYA, persona mayor de edad, con 

domicilio en la cuidad de Bogotá, con cédula de ciudadanía No. 

6.024.200 contra JOSE ALEXANDER LEGUIZAMON GOMEZ, mayores 

de edad, con domicilio en el municipio de Madrid, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.073.507.176, domiciliado en esta 

comprensión, por las siguientes cantidades de dinero:  

 

pagaré No. 015956100006667 

 

1.-) Por la suma de $10.553.012,00 M/cte., 

correspondiente al capital del pagare aportado. 

 

2 -) Por los intereses de mora sobre el capital 

relacionado en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida desde la exigibilidad, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación 

3.-) Por la suma de $1.813.249,00, por concepto de 

intereses corrientes 
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4.-) Por la suma de $1.604.142,00, por otros 

conceptos, indicado en el numeral “PRIMERO” del pagaré No. 

015956100006667 

 

pagaré No. 015956100004977. 

 

1.-) Por la suma de $4.280.327,00M/cte.., 

correspondiente al capital del pagare aportado. 

 

2 -) Por los intereses de mora sobre el capital 

relacionado en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida desde la exigibilidad, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación 

3.-) Por la suma de $759.533,00, por concepto de 

intereses corrientes 

4.-) Por la suma de $150.597,00, por otros conceptos, 

indicado en el numeral del pagare 

 

ORDENASE a la parte demanda, cumplir la obligación 

en el término de cinco (5) días como lo dispone el artículo 431 del 

Código General del Proceso, notifíquese personalmente en las 

condiciones de los artículos, 291 y 292 del estatuto procesal ibídem, 

surtiéndose el traslado de la demanda y de sus anexos para 

advertirlos sobre su derecho de proponer excepciones.- 

 

TENGASE al abogado(a) LUIS ANTONIO BABATIVA 

VERGARA, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 

DEFINANSE las costas  y agencias en derecho, en la 

oportunidad correspondiente. 

En las condiciones del numeral 1 del art 317 del Código 

General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 

requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 

providencia, cumplan la carga procesal de notificar al demandado, so 

pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el 

expediente en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
161  hoy 08-09-2022 

El secretario,  
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